
 

  

 

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS/PLAN DE TRABAJO 

En la Parroquia Nueva Fátima a los 10 días del mes de Julio de 2025 siendo las 10h00 de la 

mañana se reúnen en el Salón Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Nueva Fátima los representantes del Consejo de Planificación de la Parroquia Nueva 

Fátima conjuntamente con los Integrantes del GAD Parroquial Nueva Fátima y ciudadanía 

con la finalidad de realizar el Acto de Deliberación Pública y rendir cuentas a través de la 

presentación de sus Informes correspondiente al ejercicio fiscal que comprende desde el 

01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Luego de la Presentación de los Informes detallados por parte del Presidente y los Vocales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Nueva Fátima intervino el Sr. Juan 

Quezada- Líder Barrial de Punchanda con el fin el fin de felicitar por la labor realizada en 

este año  de gestión del ejercicio fiscal 2024, pese a la complicada situación económica que 

atraviesa nuestro país y por ende ha afectado los ingresos del GAD Parroquial Nueva 

Fátima sin embrago se ha realizado proyectos y gestión que benefician a la Parroquia de 

Nueva Fátima. 

A continuación, se procede a dar lectura de las preguntas, observaciones y sugerencias 

emitidas por la ciudadanía que fueron plasmadas en las hojas entregas por parte de 

Secretaría: como sugerencia es que se siga el Gobierno Parroquial invirtiendo 

recursos en producción para que así incentive a los productores a participar en la 

Expo feria. Ante esta sugerencia el Sr. Andrés Lapo en calidad de Presidente del Gobierno 

Parroquial se compromete a seguir invirtiendo recursos en la ejecución de Ferias ya que 

constituye una competencia directa y con ello se incentiva a que sigan produciendo y 

participen activamente de estos eventos y por ende mejoran su calidad de vida. 

La siguiente sugerencia es que el Gobierno Parroquial siga gestionando proyectos 

enfocados a las competencias. De igual forma se compromete a gestionar proyectos 

enfocándose a sus competencias ya que se ha venido ejecutando lo que es las Expo Ferias, 

al igual que el mantenimiento vial, buscando mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

además se ha gestionado el equipo caminero de la Prefectura de Loja con el fin de que la 

vía se mantenga en condiciones transitables. 

Así mismo la ciudadanía hace dos preguntas: 1. Dentro de las competencias del 

Gobierno Parroquial ¿Cuáles fueron los proyectos ejecutados en el 2024? Y la 

siguiente pregunta 2. ¿Cómo está distribuido el Gasto Corriente y el Gasto de 

Inversión dentro del presupuesto de año 2024 del Gobierno Parroquial? 

En lo que respecta al Presupuesto del Gobierno Parroquial del año 2024 está compuesto 

por el Gasto Corriente que corresponde a las remuneraciones y beneficios del Presidente, 

Vocales y Secretaria Tesorera, pagos de servicios básicos y débitos bancarios por un valor 

de $67.991,46 y Gasto de Inversión por un valor ejecutado de $92.601.59 que corresponde 

a los proyectos de entrega de semillas, de la III Expo Feria, del mantenimiento y 

construcción de la cubierta, la contratación de una retroexcavadora, el proyecto socio 

cultural, la compra de 09 perchas para el mejoramiento del archivo institucional, así 



 

  

mismo el pago de la remuneración y beneficios del Auxiliar de Limpieza y la contratación 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial conjuntamente con la Fiscalización. 

Seguidamente interviene la Lcda. Francy Valdivieso- Vice Alcaldesa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sozoranga para felicitar al Sr. Presidente, 

Vocales y todos quienes conformar el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Nueva Fátima  porque a pesar de que el presupuesto es pequeño y sufre reducciones 

constantes se han cristalizado algunos proyectos los mismos que se han expuesto en la 

presente deliberación, menciona que siempre se ha buscado trabajar articuladamente 

entre la Alcaldía, concejales, presidente y vocales con el fin de que se apoye en la medida 

de las posibilidades.  

También menciona que ahora tienen planteado el Proyecto de mantenimiento del Coliseo, 

en el cual se tiene pensado apoyar con el techo y los chorros con el fin de que se 

salvaguarde las paredes de la humedad. 

Finalmente, el Sr. Presidente del Gobierno Parroquial menciona a la Vice Alcaldesa que le 

lleve un mensaje al Sr. Alcalde que aún no se ha firmado un convenio entre los dos Niveles 

de Gobierno pese a que se le ha entregado proyectos, el primero fue el de la Adquisición de 

semillas que fue ejecutado con recursos propios y en este año se le ha presentado el 

proyecto de mantenimiento del Coliseo Parroquial y esperamos contar con su apoyo y 

también que la respuesta sea positiva con el fin de poder cuidar este importante espacio 

deportivo que es utilizado por toda la ciudadanía de la Parroquia Nueva Fátima. 

Es dado y firmado a los 10 días del mes de julio de 2025 en el Salón Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Nueva Fátima. 

 

 



 

  

 


